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PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 7 de Mayo de 2026

Contrato de Comodato celebrado entre la MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO y el CLUB HÍPICO 25 DE MAYO ASOCIACIÓN CIVIL

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO:
El Contrato de Comodato celebrado con fecha 12 de marzo de 2026 entre la Municipalidad de 25 de Mayo y el CLUB HÍPICO 25 DE MAYO ASOCIACIÓN CIVIL, mediante el cual se cede en préstamo de uso gratuito un inmueble de propiedad municipal identificado catastralmente como Circunscripción 11, Sección B, Manzana 164, Parcela 3; y

CONSIDERANDO:
Que el referido convenio tiene por objeto permitir el uso y desarrollo de actividades deportivas, formativas e institucionales vinculadas a la actividad hípica en el Partido de 25 de Mayo;
Que el fortalecimiento de las instituciones intermedias constituye una política pública de interés municipal, promoviendo espacios de integración comunitaria, recreación, formación y contención social;
Que el CLUB HÍPICO 25 DE MAYO ASOCIACIÓN CIVIL desarrolla actividades deportivas y sociales de reconocida trayectoria en el distrito, contribuyendo al desarrollo de prácticas ecuestres, deportivas y recreativas;
Que el inmueble objeto del comodato será destinado exclusivamente al cumplimiento de los fines institucionales de la entidad, conforme surge de las cláusulas contractuales suscriptas;
Que el contrato establece expresamente las obligaciones del comodatario respecto de la conservación, mantenimiento, contratación de seguros, responsabilidad civil y restitución del inmueble, resguardando adecuadamente el patrimonio municipal;
Que el Artículo 41 de la Ley Orgánica de las Municipalidades —Decreto Ley Nº 6769/58 y modificatorias— establece que corresponde al Honorable Concejo Deliberante autorizar y convalidar este tipo de actos jurídicos sobre bienes municipales;
Que resulta conveniente y necesario proceder a la convalidación legislativa del contrato suscripto por el Departamento Ejecutivo;

Por ello:
El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de:
ORDENANZA

Artículo 1º: Convalídase en todos sus términos el Contrato de Comodato celebrado con fecha 12 de marzo de 2026 entre la MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO y el CLUB HÍPICO 25 DE MAYO ASOCIACIÓN CIVIL, mediante el cual se cede en préstamo de uso gratuito el inmueble identificado catastralmente como Circunscripción XI, Sección B, Manzana 164, Parcela 3, conforme copia del convenio que forma parte integrante de la presente Ordenanza como Anexo I.
Artículo 2º: El inmueble cedido en comodato deberá ser destinado exclusivamente al desarrollo de actividades deportivas, formativas, recreativas e institucionales propias de la entidad comodataria, quedando prohibido cualquier cambio de destino sin autorización expresa del Departamento Ejecutivo Municipal.
Artículo 3º: El plazo del comodato se establece desde el 1 de abril de 2026 hasta el 31 de marzo de 2036, conforme lo estipulado en el convenio suscripto, pudiendo rescindirse en los términos y condiciones previstos en el mismo.
Artículo 4º: El CLUB HÍPICO 25 DE MAYO ASOCIACIÓN CIVIL asumirá íntegramente las obligaciones emergentes del contrato, incluyendo mantenimiento, conservación, reparaciones, seguros, tasas, servicios y toda responsabilidad derivada del uso del inmueble.
Artículo 5º: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar todos los actos administrativos y registrales necesarios para la ejecución y cumplimiento de la presente Ordenanza y del contrato convalidado.
Artículo 6º: De forma.

Firman: Cdor. Federico Mario Bustingorry, Secretario de Gobierno y Coordinación General; y Ramiro Egüen, Intendente Municipal.

